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y su Reglamento de desarrollo que se contiene en el Decreto
208/1997, en el plazo de treinta días, siguiente al de la publi-
cación de este Anuncio, quienes se conceptúen con derecho
a la propiedad del monte o parte del mismo, deberán presentar
en esta Delegación Provincial los documentos que justifiquen
su legitimidad para personarse en el expediente acreditando
su derecho. Sólo tendrán valor y eficacia en el trámite de
apeo los títulos de dominio inscritos en el Registro de la Pro-
piedad y aquéllos que acrediten la posesión, quieta, pacífica
e ininterrumpida durante más de treinta años de los terrenos
pretendidos.

Por parte de esta Delegación Provincial y, de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de
apeo el próximo día 3 de noviembre de 2003 a las 10,00
de la mañana, en el paraje conocido como Fuente del Gallo.
Las declaraciones sobre las operaciones de apeo, habrán de
formularse, para su constancia en acta, en la fecha y lugar
en que aquéllos se realicen al objeto de evitar nuevos reco-
nocimientos sobre el terreno.

A fin de no causar indefensión a terceros adquirientes,
se le comunica que en el caso de transmitir o haber transmitido
algún derecho de los que integran su pretendida titularidad,
debería comunicarlo a esta administración, debiendo informar
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite que no impide continuar
el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudien-
do usted oponerse al mismo en los recursos procedentes frente
a la resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y
ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Procedimiento
Administrativo Común). No obstante, puede efectuar las ale-
gaciones que considere oportunas o mejor convengan a su
derecho, siendo tenidas en cuenta por el órgano competente
al redactar la correspondiente propuesta de resolución.

Jaén, 2 de julio de 2003.- La Delegada, Amparo Ramírez
Espinosa.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 26 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Resolución a Don Manuel Cárdenas Ortega.

Acuerdo de fecha 26 de junio de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a don Manuel Cárdenas Ortega al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías
núm. 15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de ampliación de plazo de Resolución
y notificación del menor D.C.M., expediente núm. 29/03/0113/00
con la asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre
dicho menor desde la fecha 14 de mayo de 2003, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección

de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuciamiento Civil.

Málaga, 26 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 30 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución a doña M.ª Carmen Palomo
Fernández.

Acuerdo de fecha 30 de junio de 2003 de la Delegación
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en Málaga,
por el que se ordena la notificación por edicto de Resolución
a doña M.ª Carmen Palomo Fernández al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 15
2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido íntegro
de la Resolución de no desamparo provisional de fecha 28
de mayo de 2003 de los menores N.V.P., S.A.V.P. y D.V.P.
expediente núm. 29/03/0108-0109-0110/00, significándole
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites del proceso especial de oposición a las reso-
luciones administrativas en materia de protección de menores,
de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enju-
ciamiento Civil.

Málaga, 30 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de acuerdo de iniciación de expediente de pro-
tección de menores núm. 03/21/0027.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del régimen de desamparo,
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de
Iniciación en el expediente de protección núm. 03/21/0027,
relativo al menor N.H.B., a la madre del mismo doña Nerea
Bernedo Duque, por el que se acuerda:

Primero. La iniciación de oficio del procedimiento de
desamparo 03/21/0027 con respecto al menor N.H.B., hijo
de doña Nerea Bernedo Duque, nombrando Instructor de pro-
cedimiento a la Coordinadora de las Unidades Tutelares, del
Servicio de Protección de Menores.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, hacien-
do saber que de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.1.
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de Desam-
paro, Tutela y Guarda Administrativa, dispone de un plazo
de 15 días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación
de este acuerdo de iniciación del procedimiento para aportar
cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y en
su caso proponer pruebas concretando los medios de que pre-
tenda valerse.

Asimismo se informa sobre la posibilidad de intervenir
en dicho procedimiento por medio de representante, pudiendo
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solicitar ante el Colegio de Abogados competente el Beneficio
de Justicia gratuita y el nombramiento en su caso de Letrado
que le asista, en defensa de sus intereses, de acuerdo con
los requisitos y procedimientos establecidos legalmente al
efecto.

Contra este acto no cabe recurso alguno, pudiendo ale-
garse la oposición al mismo por los interesados, para su con-
sideración en la resolución que ponga fin al procedimiento,
conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

Huelva, 30 de junio de 2003.- La Delegada, M.ª Luisa
Faneca López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifican actos administrativos relativos
a los procedimientos sancionadores núms. 59/02 y
65/02 en materia de drogas.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por el presente anuncio se notifica a los interesados que a
continuación se citan, los siguientes actos administrativos:

Expediente: E.S. 59/02.
Interesado: José Sánchez y Enrique Palma, S.C., CIF:

G-92034701.
Infracción: Falta administrativa leve por expedición de

tabaco mediante máquinas automáticas de venta sin que cons-
te en su superficie frontal que el tabaco es perjudicial para
la salud, y que los menores de 18 años tienen prohibido su
utilización (art. 26.2 en relación con el art. 37.3.a) de la
Ley 4/1997 de 9 de julio de Prevención y Asistencia en materia
de Drogas).

Lugar de la infracción: Snack Bar Aqua, C/ Alameda de
Colón, núm. 15 de Málaga.

Acto notificado: Resolución del Expediente Sancionador
núm. 59/02.

Fecha del acto notificado: 12/05/2003.
Sanción: 270,46 euros.
Plazo de Recurso: Se advierte al interesado que, contra

la presente Resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales en el plazo de un mes desde el día siguien-
te a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de esta última.

Expediente: E.S. 65/02.
Interesada: Doña María del Carmen Gutiérrez Pedregosa.
NIF: 24.861.337-Q.
Infracción: Falta administrativa leve por expedición de

tabaco mediante máquinas automáticas de venta sin que cons-
te en su superficie frontal que el tabaco es perjudicial para
la salud, y que los menores de 18 años tienen prohibida su
utilización (art. 26.2 en relación con el art. 37.3.a) de la
Ley 4/1997 de 9 de julio de Prevención y Asistencia en materia
de drogas).

Lugar de la Infracción: Bar Restaurante Santa Bárbara,
C/ Hermanos Lumière, núm. 5 de Málaga.

Acto Notificado: Resolución del Expediente Sancionador
núm. 65/02.

Fecha del Acto Notificado: 19.5.03.
Sanción: 300,51 euros.
Plazo de Recurso: Se advierte a la interesada que, contra

la presente Resolución que no agota la vía administrativa,

podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales en el plazo de un mes desde el día siguien-
te a la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de esta última.

Málaga, 30 de junio de 2003.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

EDICTO de 2 de julio de 2003, de la Dirección
Provincial de Cantabria de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de requerimiento de bienes.

Doña Elena Alonso García, Jefe de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva de la Seguridad Social 39/04 zona de San-
tander capital:

Hace saber: En los expedientes administrativos de apremio
que se instruyen en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
por deudas a la Seguridad Social, seguido contra los deudores
que se relacionan, y una vez transcurrido el plazo señalado
para el ingreso voluntario de la totalidad de las cantidades
adeudadas, sin haberse verificado el abono de las mismas,
se ha procedido a dictar las correspondientes providencias
de embargo por las que se ordena la traba de bienes y derechos
en cantidad suficiente para cubrir el importe del crédito per-
seguido, el recargo, intereses en su caso y las costas que
legalmente les sean exigibles. A tales efectos y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 116 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre
(BOE de 24.10.95) se les requiere para que efectúen mani-
festación sobre sus bienes y derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades. Deberán, asimis-
mo, indicar las personas o entidades que ostenten derechos
de cualquier naturaleza sobre tales bienes y, de estar sujetos
a otro procedimiento de apremio, concretar los extremos de
éste que puedan interesar al procedimiento administrativo de
embargo. En el caso de que los bienes estuviesen gravados
con cargas reales, estarán obligados a manifestar el importe
del crédito garantizado y, en su caso, la cantidad pendiente
de pago en esta fecha.

Asimismo se les hace constar que si incumplen con el
deber de manifestación de sus bienes, a que se refiere el
artículo 118 del citado Reglamento General de Recaudación
en relación con bienes y derechos no señalados por los deu-
dores, no podrá estimarse como causa de impugnación del
procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden
de prelación a observar en el embargo de los mismos.

Tipo identificador: 07/390503470/94.
Expediente: 39/04/96/1129/39.
Deudor: Luis Jesús Camacho Rozas.
NIF: 013746801T.
Régimen: Autónomos.
Períodos: 7.95 a 6.97, 5.98 a 12.99, 5.00 y 7 a 12.00.
Deuda en euros: 10.552,69.
Ultimo domicilio: Santa Clara 210 - 29130 Alhaurín

de la Torre.

Santander, 2 de julio de 2003.- La Recaudadora Eje-
cutiva, Elena Alonso García.


